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Los registros continuos: los matrimonios1 

Antes de la formación del Estado moderno, la 
iglesia fue la institución encargada del regis-
tro de los momentos más trascendentes de la 
vida del hombre, entre ellos el casamiento. Los 
libros parroquiales fueron la fuente de infor-
mación de los datos del movimiento demográ-
fico de la Ciudad de Buenos Aires hasta que 
se estableció el Registro Civil de las Personas 
en 1884. 

La cuantificación de los matrimonios se veía 
afectada, ya que solo se reflejaban las “velacio-
nes” o celebraciones religiosas de matrimonios 
católicos. Por otro lado, se producía un sobre-
registro por las inscripciones de los matrimo-
nios de la población que residía en la campaña. 
La Ley 1565, sancionada en 1884, estableció el 
Registro del Estado Civil de la Capital y Terri-
torios Nacionales, que entró en vigencia en la 
Ciudad de Buenos Aires en agosto de 1886. A 
partir de entonces, el registro de matrimonios 
se torna más confiable, dada la disposición le-
gal que obligaba a su inscripción.2

Hasta 1888, año en que se promulgó la Ley 
de Matrimonio Civil, la legislación adoptó 
como propias las disposiciones canónicas con-
cernientes a la constitución y eventual disolu-
ción del matrimonio, reconociendo las com-
petencias de los tribunales eclesiásticos en las 
cuestiones litigiosas que pudieran originarse. 
Se continuaba la tradición hispana, que había 
adoptado como leyes las resoluciones del Con-
cilio de Trento, las cuales fueron incorporadas 

al Código Civil de 1869. Con anterioridad a 
la promulgación del Código Civil, se habían 
evidenciado las dificultades que originaba el 
matrimonio religioso como única forma váli-
da de legalizar las uniones conyugales: confor-
me a ello, quienes no poseyeran religión y no 
quisieran abjurar de sus convicciones tenían 
como única posibilidad “el concubinato”. A 
partir de dicho Código, que inicia el proceso 
de secularización del matrimonio, se sucedie-
ron distintas leyes que fueron actualizando la 
legislación argentina.3

La Ley de Matrimonio Civil mantuvo dos de los 
rasgos fundamentales de la legislación canóni-
ca: la indisolubilidad del vínculo matrimonial 
y la subordinación de la mujer al hombre en el 
ámbito doméstico. Por otra parte, también se 
conservaron las restricciones legales a la activi-
dad femenina fuera del hogar, al tiempo que se 
le negaban a la mujer los derechos políticos. La 
plena equiparación jurídica en cuanto a la si-
tuación legal de la mujer se logró en 1926 con 
la Ley 11.357 que modificó sustancialmente las 
disposiciones del Código Civil.

Con respecto al divorcio, en 1954 la Presiden-
cia de la Nación envió al Congreso el proyecto 
en el cual autorizaba el divorcio vincular y el 
nuevo casamiento de los cónyuges separados 
según las normas vigentes hasta entonces (Art. 
31 de la Ley 14.394). Posteriormente, el gobier-
no militar que asumió el poder luego del golpe 
de Estado de 1955, por decreto, dejó en suspen-

1 La selección de antecedentes y bibliografía fue realizada por Facundo 
Caniza, integrante del Departamento de Análisis Demográfico de la 
dgeyc del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
2 Victoria Mazzeo, “El registro de los hechos vitales de la Ciudad de 
Buenos Aires”, en Revista Población de Buenos Aires, nª 0, Buenos 
Aires, dgeyc, 2004.

3 Victoria Mazzeo, “Nupcialidad y Familia”, en Dinámica de una ciu-
dad, Buenos Aires 1810-2010, Buenos Aires, dgeyc, 2010. 
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so el proyecto “hasta tanto se adopte sanción 
definitiva sobre el problema del divorcio”. En 
1968, se sancionó la ley que derogó la facultad 
que tenía el marido de representar a su esposa 
en todos los actos y acciones que a ella corres-
pondiesen y su rol de administrador del patri-
monio conyugal. Además, introdujo la separa-
ción por mutuo consentimiento, prohibida en 
la legislación anterior: transcurridos dos años 
de matrimonio, ambos cónyuges, en presenta-
ción conjunta, podían solicitar su separación 
personal (Ley 17.711). Debieron pasar otros 
veinte años para que se sancionara definitiva-
mente el divorcio vincular (Ley 23.515 de 1987) 
y, de esta forma, se modificara el régimen de la 
familia. Así, se cierra un capítulo que se inició 
a fines del siglo xix, cuando algunos políticos 
de la época indicaban que el divorcio vincular 
era el complemento necesario de toda legisla-
ción sobre el matrimonio.4

El 15 de julio de 2010 se aprobó la Ley 22.618 
de Matrimonio Igualitario. El cambio más im-
portante se dio en el artículo 172, que definía 
al matrimonio entre “hombre y mujer”. A par-
tir de esta ley, se reemplazó esos términos por 
el de “contrayentes” y se agregó: “El matrimo-
nio tendrá los mismos requisitos y efectos, con 
independencia de que los contrayentes sean 
del mismo o de diferente sexo”. De esta forma, 
la Argentina se convirtió en el primer país de 
América Latina en reconocer este derecho en 
todo su territorio nacional.

En cuanto a la publicación de los datos de los 
hechos vitales con anterioridad a la creación 
del Registro Civil, “[...] en el año 1854 se ini-
cia la segunda serie del Registro Estadístico de 
Buenos Aires y, desde entonces, se publican 
sin interrupción las estadísticas vitales ocurri-
das en la Ciudad de Buenos Aires”.5 En 1887, 

con el Registro Civil ya establecido, comenzó a 
publicarse el Boletín o Revista Mensual de Es-
tadística Municipal de la Capital. Este incluía, 
entre otros datos, las estadísticas de matrimo-
nios según las 14 parroquias de entonces. Cabe 
destacar que todos los datos correspondían a 
los hechos registrados en la Ciudad, sin distin-
ción de los correspondientes a los residentes; 
por lo tanto, los números sobredimensionaron 
los matrimonios de la población de la Ciudad. 
Debieron pasar varias décadas para disponer 
de los mismos según residencia. Este Boletín 
prosiguió su publicación hasta 1962, con una 
periodicidad mensual, trimestral, semestral 
y anual según los años. Por otra parte, desde 
1961 y hasta 1967, se publicó el Boletín De-
mografía, y entre 1968 y 1982, el Boletín de 
Estadísticas Vitales, que retoma el nombre De-
mografía hasta 2003. A partir de 2004, comien-
za a publicarse la revista Población de Buenos 
Aires, en donde se difunden las series.

A continuación se detallan las series según pe-
ríodo de publicación:

Años 1891-1923:

-Matrimonios por parroquias

-Matrimonios por circunscripciones 

-Matrimonios por estado civil de los contrayentes

-Matrimonios por nacionalidad de los contrayentes

-Matrimonios por edad de los contrayentes

-Matrimonios por estaciones del año

-Matrimonios civiles y religiosos 

Años 1924-1928:

-Matrimonios por circunscripciones

-Matrimonios por estado civil de los contrayentes

-Matrimonios por edad de los contrayentes

-Matrimonios por nacionalidad de los contrayentes
4 Victoria Mazzeo, “Nupcialidad y Familia”... ob. cit.
5 Victoria Mazzeo, Mortalidad infantil en la Ciudad de Buenos Aires 
(1856-1986), Buenos Aires, Centro Editor de América Latina, 1993, p. 16.
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Años 1930-1960:

-Matrimonios por circunscripciones

-Matrimonios por edad de los contrayentes

-Matrimonios por estado civil

-Matrimonios por nacionalidad de los contrayentes

Años 1961-1983:

-Matrimonios por estado civil de los contra-
yentes y nacionalidad

-Matrimonios por estado civil y edad de los 
contrayentes

-Matrimonios por residencia habitual y estado 
civil de los contrayentes

-Matrimonios por residencia habitual y nacio-
nalidad de los contrayentes

Años 1985-2008:*

-Matrimonios por estado civil de los contra-
yentes por nacionalidad

-Matrimonio por estado civil y edad de los 
contrayentes

-Matrimonios por residencia habitual y estado 
civil de los contrayentes

-Matrimonios por cruce de edad de los contrayentes

-Matrimonios por categoría ocupacional de los 
contrayentes

-Matrimonios por condición de actividad de 
los contrayentes

-Matrimonios por nivel de instrucción de los 
contrayentes

Años 2009-2010:

Se mantuvieron las mismas series y se agregaron: 

-Divorcios por grupo de edad del cónyuge y 
duración del matrimonio que se disuelve

-Divorcios por grupo de edad de la cónyuge y 
duración del matrimonio que se disuelve

-Matrimonios de parejas de igual sexo por lu-
gar de nacimiento de los cónyuges

-Matrimonios de parejas de igual sexo por es-
tado civil anterior según grupo de edad de los 
contrayentes

-Matrimonios de parejas de igual sexo por lu-
gar de nacimiento según grupo de edad de los 
contrayentes.

* No existe la base de 1984. 
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